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Novedades de la Corte Interamericana  
de Derechos Humanos

James Vértiz Medina

Corte IDH. Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 9 de marzo de 
2018. Serie C No. 351

I. Hechos. El caso versa sobre la alegada responsabilidad 
internacional de Guatemala por la declaratoria de abandono de 
los hermanos Osmín Ricardo Tobar Ramírez y J.R., su institucio-
nalización y sus posteriores adopciones internacionales por dos 
familias distintas, mediante un procedimien to extrajudicial ante 
un notario público. 

II. Fondo. En el presente, la Corte Interamericana destacó que 
la determinación del interés superior del niño, en casos de cui-
dado y custodia de menores de edad, se debe hacer a partir de 
la evaluación de los comportamien tos parentales específicos y 
su impacto negativo en el bienestar y desarrollo de la niña o el  
niño según el caso, los daños o riesgos reales, probados y no 
especulativos o imaginarios, y en el bienestar de la niña o niño. 
Por tanto, no son admisibles las especulaciones, presunciones, 
estereotipos o consideraciones generalizadas sobre característi-
cas personales de los padres o preferencias culturales respecto 
a ciertos conceptos tradicionales de la familia. 

En relación al derecho a la vida privada y familiar de niños, 
niñas o adolescentes subrayó que estos tienen derecho a vivir 
con su familia, la cual está llamada a satisfacer sus necesidades 
materiales, afectivas y psicológicas. Que el disfrute mutuo de la 
convivencia entre padres e hijos constituye un elemento fun-
damental de la vida de familia, por lo que las niñas y los niños 
deben permanecer en su núcleo familiar, salvo que existan 
razones determinantes, en función de su interés superior, para 
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optar por separarlos de su familia. En todo caso, la separación 
debe ser excepcional y, preferentemente, temporal.

En esa dirección apuntaló que, la familia a la que toda niña 
y niño tiene derecho es, principalmente, a su familia biológica, 
la cual incluye a los familiares más cercanos. Esta familia debe 
brindar la protección al niño y, a su vez, debe ser objeto primor-
dial de medidas de protección por parte del Estado. También 
se aseguró de recordar que, no existe una definición única de  
familia, así que, la misma no debe restringirse por la noción tradi-
cional de una pareja y sus hijos, pues también pueden ser titulares 
del derecho a la vida familiar otros parientes, como los tíos,  
primos y abuelos, para enumerar sólo algunos miembros posi-
bles de la familia extensa, siempre que tengan lazos cercanos 
personales.

En referencia a la adopción internacional, expresó que, es una 
forma permanente de cuidado sustituto que puede contemplarse 
como una de las posibles medidas de protección, alternativas 
al entorno familiar, bajo el artícu lo 19 de la Convención Ameri-
cana. La adopción internacional, a diferencia de otras medidas 
de cuidado permanente, separa al niño no solo de su entorno 
familiar sino de su propio país. En virtud de ello, el derecho 
internacional exige el cumplimien to de una serie de requisitos 
materiales y procesales, en todas las etapas del procedimien to 
de adopción, para proteger los derechos humanos y los mejores 
intereses de cualquier niño que está siendo considerado para ser 
dado en adopción en el extranjero.

Teniendo en consideración lo dispuesto en la Convención 
Americana y en la Convención Internacional sobre los Derechos 
del Niño, puntualizó que, sus normas establecen las siguien-
tes obligaciones específicas a los Estados de relevancia en 
procedimien tos de adopción: (i) proteger la identidad del niño 
y sus relaciones familiares, (ii) brindar a los padres la asistencia 
necesaria en el desempeño de sus funciones en lo que respecta 
a la crianza del niño; (iii) asegurar la adoptabilidad de la niña o 
niño y la legalidad de la determinación de la situación jurídica 
de la niña o niño a ser dado en adopción; (iv) asegurar que los 
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padres hayan dado su consentimien to a la adopción de forma 
libre e informada, (v) garantizar que la adopción internacional 
sea considerada solamente, de manera subsidiaria, es decir, si  
no existe una alternativa adecuada de atención y cuidado para la 
niña o niño en su país de origen; (vi) garantizar que la adopción 
no dé lugar a beneficios financieros indebidos para quienes 
participan en ella, (vii) prevenir el secuestro, la venta o la trata 
de niñas y niños.

De modo adicional, el Tribunal de San José recordó que en 
el sistema interamericano de derechos humanos, la mayoría de 
los Estados parte de la Convención y algunos miembros de la 
OEA también están obligados por el Convenio de La Haya sobre 
Adopciones Internacionales de 1993.

Relacionado con lo analizado en el caso, la Corte advir-
tió que los conceptos de venta y trata de niñas y niños están 
íntimamente interrelacionados, pero no son idénticos o inter-
cambiables.

La venta de una niña o un niño a cambio de remuneración o 
de cualquier otra retribución afecta claramente bienes jurídicos 
fundamentales tales como su libertad, su integridad personal y 
su dignidad, resultando uno de los ataques más graves contra 
una niña o niño, respecto de los cuales los adultos aprovechan 
su condición de vulnerabilidad. 

Por su lado, respecto de la trata de personas, los Estados 
deben adoptar medidas integrales, así como contar con un ade-
cuado marco jurídico de protección, con una aplicación efectiva 
del mismo y políticas de prevención y prácticas que permitan 
actuar de una manera eficaz ante las denuncias. Dicha obliga-
ción se ve reforzada por la obligación específica, contemplada 
en el artícu lo 35 de la Convención sobre los Derechos del Niño 
leído conjuntamente con el artícu lo 19 de la Convención Ame-
ricana, por el cual los Estados tienen la obligación de adoptar 
todas las medidas idóneas para impedir toda venta y trata de 
niñas y niños, sin excepciones o limitaciones, lo cual incluye, 
entre otras medidas legislativas, administrativas y de cualquier 
otro carácter, la obligación de prohibir penalmente la venta y 
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trata de niñas y niños, cualquiera sea su forma o fin, así como 
la obligación de investigar su posible infracción.

La Corte reconoció que la trata de personas, prohibida por el 
artícu lo 6.1 de la Convención Americana, incluye la trata de niñas 
y niños con fines de adopción. Sin embargo, consideró que, si 
bien existen elementos contextuales e indicios relacionados con 
otros casos de adopciones irregulares, estos no son suficientes 
para concluir que en el presente caso las adopciones irregulares 
de los hermanos Ramírez constituyeron trata de personas. El 
Tribunal concluyó que no contaba con elementos probatorios 
suficientes para concluir que los procesos específicos de los 
hermanos Ramírez hubieran constituido trata de personas, en 
violación del artícu lo 6.1 de la Convención Americana. 

III. Reparaciones. Entre otras medidas le ordenó al Estado de 
Nicaragua adoptar todas las medidas necesarias y adecuadas 
para facilitar y contribuir a una restitución de los víncu los 
familiares; adoptar de oficio todas las medidas adecuadas y 
necesarias para modificar la partida de nacimien to de Osmín 
Tobar Ramírez, de manera que se le restituyan los víncu los lega-
les familiares, el nombre y apellido que sus padres biológicos, 
y la corrección de todos los registros estatales en Guatemala.

Corte IDH. Caso V.R.P.  , V.P.  C. y otros Vs. Nicaragua. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 350

I. Hechos: El caso se refiere a la falta de respuesta estatal 
frente a la violación sexual de una niña de ocho años de edad 
cometida por su padre; el incumplimien to de la obligación  
de investigar con debida diligencia, en un plazo razonable y de 
manera acorde con una perspectiva de género y los deberes 
estatales reforzados derivados de la condición de niña de la 
víctima, toda vez que ésta habría sido gravemente revictimizada 
con un impacto severo en su integridad psíquica y en la de su 
madre y hermanos; así como por la violación de otros derechos. 
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Asimismo se alegó la ausencia de las exigencias del debido 
proceso, relativos al deber de imparcialidad y el de motivar los 
fallos, del sistema de juicio por jurados, vigente a ese entonces 
en Nicaragua. 

II. Fondo: El Tribunal de San José destacó, entre otras conside-
raciones, que si bien ya tenía establecidos una serie de criterios 
para casos de violencia y violación sexual en contra de mujeres 
adultas, esta era la primera vez en la que se debía referir a 
la obligación que tiene un Estado cuando las investigaciones 
y proceso penal se dan en el marco de un caso de violación 
sexual cometida en contra de una niña, subrayando que para 
su análisis resulta imperativo adoptar un enfoque interseccional 
que tenga en cuenta la condición de género y edad de la niña.

En tal sentido indicó que los Estados deben adoptar una 
serie de medidas particularizadas y el desarrollo de un proceso 
adaptado a niñas, niños o adolescentes víctimas de violencia 
sexual y, de violación sexual. El sistema de justicia adaptado a 
las niñas, niños y adolescentes importará que exista una justicia 
accesible y apropiada a cada uno de ellos, que tome en consi-
deración no solo el principio del interés superior, sino también 
su derecho a la participación con base en sus capacidades en 
constante evolución, conforme a su edad, grado de madurez y 
nivel de comprensión, sin discriminación alguna. 

Asimismo resaltó que, una interpretación armónica e inte-
gral del derecho a ser oído de niñas, niños y adolescentes, junto 
con el principio de autonomía progresiva, conlleva a garantizar 
la asistencia jurídica de las niñas, niños y adolescentes víctimas 
en los procesos penales. En este sentido, el acceso a la justicia 
no solo implica habilitar los mecanismos necesarios para que las 
niñas, niños y adolescentes puedan denunciar, sino que incluye 
la posibilidad de que participen activamente en los procesos 
judiciales, con voz propia y asistencia letrada, en defensa de sus 
derechos, según la edad y grado de madurez. 

Por lo expuesto enfatizó que la figura del abogado y abogado 
del niño, niña o adolescente es fundamental en todo proceso en 
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donde se determinen derechos de la niñez, como el del caso. En 
este sentido expresó que, para sortear los obstácu los en el acceso 
a la justicia, la asistencia letrada de un abogado especializado en 
niñez y adolescencia, con facultades de constituirse en calidad 
de parte procesal, oponerse a medidas judiciales, interponer 
recursos y realizar todo otro acto procesal tendiente a defender 
sus derechos en el proceso, debe ser gratuita y proporcionada 
por el Estado, independientemente de los recursos económicos 
de sus progenitores y de las opiniones de éstos últimos.

También recalcó que no solo se debe evitar la revictimi-
zación, sino que, a través de las protecciones especiales y 
acompañamien to especializado, se deberán generar las condi-
ciones adecuadas para que la niña, niño o adolescente pueda 
participar de forma efectiva en el proceso penal. En este sentido, 
la actuación estatal deberá estar encaminada a la protección 
reforzada de sus derechos, a través de la actuación multidis-
ciplinaria y coordinada de las agencias estatales de protección 
y apoyo psicosocial, investigación y juzgamien to, entre ellas el 
ministerio público, las autoridades judiciales, los profesionales 
de salud, los servicios sociales y legales, la policía nacional, 
entre otros, desde que el Estado conozca la violación de sus 
derechos y de forma ininterrumpida, hasta que esos servicios de- 
jen de ser necesarios, a fin de evitar que su participación en el 
proceso penal les cause nuevos perjuicios y traumas adicionales, 
revictimizándoles. 

Por otro lado, por primera vez en su inveterada jurispruden-
cia el Tribunal Regional se expide sobre el sistema de juicios por 
jurados. 

Respecto de la obligación de motivar el fallo, la Corte precisó 
que la motivación de las decisiones adoptadas por los órganos 
encargados de impartir justicia no es sólo relevante para el incul-
pado del delito, sino que permite también el control ciudadano 
de los actos de gobierno, en este caso de la administración de la 
justicia y los expone a su escrutinio. En el caso de los jurados, 
dicha vertiente se entiende cubierta en razón de la participa- 
ción directa de la ciudadanía.
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Igualmente la Corte estimó, invocando a lo hecho el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos, que la falta de exte-
riorización de la fundamentación del veredicto no vulnera en 
sí misma la garantía de la motivación. En efecto, dijo, todo 
veredicto siempre tiene motivación, aunque como corresponde 
a la esencia del jurado, no se expresa. Pero el veredicto debe 
permitir que, a la luz de las pruebas y el debate en la audiencia, 
quien lo valora pueda reconstruir el curso lógico de la decisión 
de los jurados, quienes habrían incurrido en arbitrariedad en el 
supuesto en que esta reconstrucción no fuera viable conforme 
a pautas racionales.

A mayor abundamien to expresó que la íntima convicción 
no es un criterio arbitrario. La libre valoración que hace el 
jurado no es sustancialmente diferente de la que puede hacer 
un juez técnico, sólo que no lo expresa. En definitiva, cualquier 
tribunal (técnico o popular) debe reconstruir un hecho pasado, 
para lo cual utiliza la lógica metodológica que es común a cual-
quier persona, pues no depende de que tenga o no formación o 
entrenamien to jurídico. Toda persona que debe reconstruir un 
hecho del pasado, consciente o inconscientemente, emplea el 
método histórico, o sea, en un primer paso delimita las prue-
bas que tendrá en cuenta (heurística); a continuación valora 
si esas pruebas no son materialmente falsas (crítica externa); 
luego valora la verosimilitud del contenido de las pruebas (crí-
tica interna) y, finalmente, llega a la síntesis. Quien valora el 
veredicto de un jurado, necesariamente debe reconstruir este 
camino, no bastando para descartarlo cualquier criterio dife-
rente acerca de las críticas. Para descartar el veredicto de un 
jurado debe verificarse que la síntesis se aparte directamente 
de la lógica metodológica histórica antes referida, que es lo que 
sucede en el caso.

Aunque en el caso concreto advirtió que, el proceso penal 
por casos de violencia sexual lleva ínsito una serie de dificul-
tades técnicas propias que hacen difícil su enjuiciamien to. Es 
común que existan escasas pruebas sobre lo sucedido, que el 
acusado afirme su inocencia, y que la discusión se circunscriba 
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a la palabra de una persona contra otra. A ello se suman los 
prejuicios e ideas preconcebidas y estereotipadas propias del 
sistema patriarcal que existen en el imaginario social en torno 
a la violencia sexual. Los jurados son susceptibles de trasladar 
al procedimien to tales prejuicios e ideas y ser influenciados 
por ellos al momento de valorar la credibilidad de la víctima  
y la culpabilidad del acusado, condicionando de modo espe-
cial a quienes no poseen una capacitación especial en este 
tipo de delitos. 

En razón de ello, indicó, en el caso de juicio por jurados, 
algunos sistemas prevén, como buenas prácticas, medidas para 
mitigar el impacto de tales condiciones. Así, establecen, por 
ejemplo, el ofrecimien to de pruebas de expertos, llamadas 
pruebas contra-intuitivas, dirigidas a brindar información a los 
jurados sobre las particularidades de los hechos que se enjui-
ciarán, a fin de que puedan realizar una valoración de la prueba 
lo más objetivamente posible. Asimismo, se asigna al juez téc-
nico la función de brindar instrucciones a los jurados sobre la 
forma de analizar determinadas pruebas en el procedimien to 
o bien se establecen preguntas que el jurado debiera contestar  
a través del veredicto.

III. Reparaciones: La Corte estableció, entre otras medidas de 
reparación, la adopción de protocolos estandarizados de inves-
tigación y atención integral para casos de violencia sexual en 
perjuicio de niñas, niños o adolescentes; la creación e imple-
mentación de la figura del abogado o abogada de la niña, niño 
o adolescente, especializado en la materia, que defienda sus 
intereses durante las investigaciones y el proceso penal; la de 
implementar capacitaciones y cursos, de carácter permanente, 
para funcionarios públicos que por su función en el sistema de 
administración de justicia trabajen con temáticas de violencia 
sexual; en particular, los funcionarios pertenecientes al Poder 
Judicial, Ministerio Público y Policía Nacional.
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Corte IDH. Caso San Miguel Sosa y otras Vs. Venezuela. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de febrero de 
2018. Serie C No. 348

I. Hechos: El caso se relaciona con la terminación arbitraria 
de los contratos de trabajo y la consecuente separación de los 
cargos que Rocío San Miguel Sosa, Magally Chang Girón y Thais 
Coromoto Peña tenían en el Consejo Nacional de Fronteras, 
órgano adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores, tras haber 
firmado una solicitud de convocatoria a un referendo popular 
revocatorio del mandato presidencial del entonces Presidente 
de la República Hugo Chávez Frías. Se consideró que la termi-
nación de sus contratos de servicios profesionales, constituyó  
un acto de desviación de poder, en el cual se habría utilizado una  
facultad discrecional prevista en los contratos como un velo de 
legalidad respecto de la verdadera motivación de sancionarlas 
por la expresión de su opinión política mediante la firma de 
dicha solicitud. 

II. Fondo: En el caso en examen la Corte analiza la violación 
en conjunto de derechos políticos y principio de no discrimi-
nación, libertad de expresión, derecho a la igualdad ante la ley  
y derecho a la integridad personal. 

En lo que respecta al derecho a la participación política y 
el principio de no discriminación, destaca que el artícu lo 23 
del Pacto de San José contiene diversas normas que se refieren  
a los derechos políticos de la persona; y que en virtud de esta 
disposición, tienen “el derecho de participar activamente en 
la dirección de los asuntos públicos directamente, mediante 
referendos, plebiscitos o consultas o bien, por medio de repre-
sentantes libremente elegidos. 

Subraya asimismo que el referido artícu lo no sólo establece 
que sus titulares gozan de derechos, sino que agrega el término 
“oportunidades”, lo cual implica la obligación del Estado de 
garantizar con medidas positivas y de generar las condiciones y 
mecanismos óptimos para que toda persona formalmente titular 
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de esos derechos tenga la oportunidad real para ejercerlos, de  
forma efectiva, respetando el principio de igualdad y no discri- 
minación. En este sentido, es necesaria la existencia de insti- 
tucionalidad y mecanismos de carácter procedimental que per-
mitan y aseguren el efectivo ejercicio del derecho, previniendo 
o contrarrestando situaciones o prácticas legales o de facto que 
impliquen formas de estigmatización, discriminación o represa-
lias para quien lo ejerce.

Por lo expuesto, el Tribunal de San José estableció, el dere-
cho a solicitar y participar en un procedimien to revocatorio 
como el referido en autos es un derecho político protegido 
por la Convención Americana y por la Carta Democrática Inte-
ramericana, a la que considera una norma de interpretación 
auténtica de los tratados a los que se refiere este mecanismo de 
democracia representativa.

Por último concluyó que la terminación de los contratos de 
las presuntas víctimas se dio en un contexto de alta inestabili-
dad, polarización política e intolerancia a la disidencia, el cual 
pudo propiciar formas de persecución o discriminación contra 
opositores políticos del gobierno de entonces o de quienes 
fueran percibidos como tales, así como contra ciudadanos y 
funcionarios públicos que firmaron la solicitud de referendo, 
y que más allá de la naturaleza del víncu lo contractual de 
las presuntas víctimas con la administración pública, o de la 
necesidad de determinar si –en virtud de una cláusula en su 
contrato– la autoridad respectiva tenía o no una facultad discre-
cional para darlo por terminado en cualquier momento, incluso 
sin motivación, en el caso, el Estado no dio una explicación 
circunstanciada y precisa acerca de los motivos de su decisión. 

Por ello, de manera concluyente consideró que la termina-
ción de los contratos, que se renovaban en periodos de tiempo 
variado, como tres, seis o doce meses, constituyó una forma  
de desviación de poder, utilizando dicha cláusula como velo de 
legalidad para encubrir la verdadera motivación o finalidad real, 
a saber: una represalia en su contra por haber ejercido legíti-
mamente un derecho de carácter político constitucionalmente 
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previsto, al firmar a favor de la convocatoria al referendo revo-
catorio presidencial. 

En lo atinente al derecho a la libertad de expresión, el Tribu-
nal Interamericano reafirma su doctrina jurisprudencial sentada 
en el caso “Lagos del Campo” de que el ámbito de protección 
del derecho a la libertad de pensamien to y expresión resulta 
particularmente aplicable en contextos laborales.

Tal como sucediera en el citado caso “Lagos del Campo vs. 
Perú”, ni la Comisión, ni los representantes de las presuntas víc-
timas plantearon ante la Corte la expresa violación de derechos 
laborales a la luz de la Convención Americana. Sin embargo, el 
Tribunal de San José con base en el principio iura novit curia 
procedió a examinar el alcance del derecho al trabajo, de con-
formidad con el artícu lo 26 de la Convención Americana.

Luego de transcribir literalmente los fundamentos jurídicos 
esgrimidos en “Lagos del Campo” y “Trabajadores Cesados de 
Petroperú y otros”, y consolidando su línea jurisprudencial 
sobre la protección de las personas en contextos laborales, de- 
claró que el Estado peruano es responsable por la violación  
del derecho al trabajo, reconocido en el artícu lo 26 de la Con-
vención, en relación con los derechos a la participación política, 
a la libertad de expresión y de acceso a la justicia, así como con 
el principio de no discriminación. 

Ello así, ya que, la terminación arbitraria de la relación labo-
ral de las presuntas víctimas constituyó una forma de desviación 
de poder, consistente en una represalia en su contra por haber 
ejercido legítimamente sus derechos de participación política 
y libertad de expresión. Es decir, ellas fueron objeto de dis-
criminación política mediante un despido arbitrario, que tenía 
la intención encubierta de acallar y desincentivar la disidencia 
política, pues fue instrumentalizado para que otras personas se 
vieran amedrentadas de participar políticamente y de expresar 
sus ideas y opiniones. 

Finalmente, y tal como lo sostiene el Juez Ferre Mac Gregor 
en su voto razonado: en el caso San Miguel Sosa y otras, se dan 
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tres pasos fundamentales para seguir desarrollando el respeto 
y garantía del derecho al trabajo como un derecho convencio- 
nalmente protegido. En primer lugar se protege la relación 
contractual de un régimen diferente al de los casos Lagos del 
Campo y Trabajadores Cesados del Petroperú (es decir, contra-
tos que se renuevan en periodos de tiempo variado, como tres, 
seis o doce meses sin hablar propiamente de la posibilidad de 
estabilidad laboral); b) la discriminación en los contextos labo-
rales; y c) las violaciones se enmarcan en el derecho al trabajo 
en general, y no en el de estabilidad laboral.

III. Reparaciones: En materia reparatoria la Corte ordenó el 
pago de indemnizaciones en concepto de daño material e inma-
terial, empero, no se pronunció en relación a la solicitud que le 
hiciera la parte peticionaria en relación a la indemnización por 
concepto de daño al proyecto de vida.


